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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y  D E L  DESPACH O DE L A  G U E R R A .

Comandancia general de los ejércitos reunidos. =  Secretaría 
de ca m p añ a .r :  Excmo. Sr. =  El Excaio. Sr. conde de Belascoain, 
virey  en cargos de N av arra  , con fecha 15 del actual desde Los 
Arcos me dice lo que s igue:

Habiéndome dado parte el gobernador de Lerin que los ene
migos habían cortado el regadío de aquella v i l la ,  que produce 
la principal riqueza de ella, dispuse que á la una de la m a d ru 
gada de hoy emprendiesen el movimiento las tropas acantona
das en Los Arcos, Sesma y Lodosa, en cuyo ú ltim o pun to  me 
hallaba yo con el cuartel g e n e ra l , habiendo dado las órdenes 
preventivas para que la segunda brigada , que con dos escua
drones y la batería de m ontaña se hallaba en Los A rco s ,  se 
me reuniese en los campos de Sesma , m archando sobre el por
tillo de San J u l i á n ,  que fue mi dirección , habiéndome adelan
tado con mi escolta hasta tiro de fusil de A l io ,  en cuya villa 
los enemigos se habían  parapetado.

N o  siendo mi objeto apoderarme del pueblo ,  me limité  á 
encerrarlos en los edificios y obligarles á replegar sus fuerzas á 
los olivares de Dicastillo por el bien d ir ig ido fuego de las dos 
baterías rodadas ,  española é inglesa ,  cuyos comandantes M ag -  
n iton y Cizur llenaron bien el objeto , s i tuando mis tropas en 
la forma que consideré oportuna para el incendio de todas las 
wieses, que se realizó sin que los enemigos que ins tantáneam en
te descendieron con todas sus fuerzas y dos piezas de artillería se 
atreviesen á salir del apoyo de sus posiciones, adelantando ú n i 
camente sus guerril las á los olivares, las que se replegaron siem
pre á los avances que hicieron las rnias , aprovechando una 
onortunidad para hacer cargar al escuadrón de cazadores de la 
G uard ia  mandado por su comandante D. José de L af i ta ,  que 
lo verificó con el mayor arrojo sobre un batallón enemigo que 
dispersó y acuchilló , haciendo prisionera bastante fuerza ; pero 
cargado aquel de flanco por tres escuadrones enemigos pudo 
salvarse aquella, sosteniéndose los cazadores hasta que el escua
d rón de la brigada auxiliar británica y el de coraceros de la 
G u ard ia  , mandados por sus comandantes D. Guillermo H o -  
gresve y D. Felipe C h iv a ,  que habia hecho m archar en su 
apoyo , cargaron á los euemigos , arrollándolos completamente, 
lanceando y acuchillando muchos de sus ginetes hasta que sé 

guarecieron en sus batallones, tapias y  o l ivares ,  desde dond( 
hacían  un  fuego mortífero á nuestra caballería; pero nada pude 
detener á estos bravos soldados.

El segundo escuadrón de guias mandado por su coronel Dor 
José Lemerí y uno de Borbou á las órdenes del capitán con gra 
do de comandante D .  J u an  del Hoyo que hice marchar por 1í 
de recha ,  no fueron esperados por los rebeldes, sin embargo di 
haberse adelantado hasta sufrir  muy de cerca el fuego de sus 
primeros parapetos. La total pérdida en el dia en todas las a r 
m a s , no excederá de cinco muertos y 74 heridos de la clase de 
t r o p a , seis oficiales heridos y seis caballos muertos y 10 heri
dos ,  sin que los repetidos disparos que hicieron con dos obuses 
de á 7 produjesen la menor pérdida en nuestras tropas. La ba
tería de m ontaña del qu in to  departamento hizo disparos acer
tados.

T endré  el honor en momento oportuno de elevar á Y. E. 
los detalles exactos de la p é rd id a , y el mérito particular de los 
que han tenido ocasión de d is t inguirse ; estando yo muy satis
fecho de la conducta que en este dia han  observado todos los 
ge fe s , oficiales y t ro p a ,  asi como los gefes y oficiales del cuer
po de estado m ayor  y mis ayudantes  de órdenes, que por las 
circunstancias de la Operación em prendida multip licaron y sos
tuv ie ron  en las guerrillas mas avanzadas y en los puntos de ma
y o r  riesgo.

Conseguido el objeto de represalias que me propuse hacien
do desaparecer casi en la tota lidad la principal  fuente de sub
sistencia que los enemigos contaban en este pais ,  he seguido mi 
m archa para esta v i l la ,  después de haber dado dirección á lo¡ 
heridos y  enfermos con la tercera brigada y  caballería de 
Príncipe.

Lo que con la m ayor satisfacción trasmito á V . E. para 
que se sirva elevarlo al conocimiento de S. M . , á cu ya  sobera
na comprensión d ir ig iré  en su oportun idad  la correspondiente 
propuesta en favor de los indiv iduos que por haber tenido la 
suerte de distinguirse se hayan  hecho dignos de recompensa.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cuartel  general de 
A m u rr io  19 de Julio  de 1859. Excmo. Sr. z=El d uque de la 
V ictoria. — Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho d< 
la Guerra .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 18 de Julio.

Todo está t ranquilo  en B irm ingham : y a  no se teme n in g ú n  
lesórden.

La Gaceta de Bombay del 15 de M ayo  no confirma la n o -  
icia de la muerte de Runjeet-S imgh.

Cartas de Atenas de 29  del mes ú lt im o , dir ig idas al Timesb 
i n u n d a n  que la expedición preparada por la R usia  es demasia- 
lo formidable para que su destino pueda ser la Circasia:  I 4O 
rasportes han  sido retenidos de orden del Gobierno.

El Morning-Chronicle piensa que pronto se concluirá un  
armisticio entre los turcos y los egipcios.

E n  la sesión del 18 la Cám ara de los Lores ha  recibido una 
petición de mas de 800  banqueros y negociantes de Glascow, 
que se quejan del bloqueo establecido por la Rusia en el mar 
Negro.

Hemos recibido por el Garrick los despachos de N u e v a -  
York del 26  de Jun io .  El famoso Mackemie , gefe de la in 
surrección del C a n a d á ,  ha sido condenado en los Estados U n i
dos á 18 meses de prisión por haber violado la neutra lidad  del 
territorio americano.

Se acaban de recibir en el café de la Am érica del N o rte  y 
del Sur noticias de las islas de Sandwich hasta el 10 de Fe
brero último. Cartas de T ah i t i  anuncian  que la fragata  V e 
nus habia llegado á aquella isla con objeto de pedir satisfacción 
de los insultos y crueldades cometidos con los misioneros f r a n 
ceses cuando fueron arrojados poj* el populacho de la casa del 
cónsu l ,  viéndose obligados á  refugiarse á bordo de una  goleta.

{Standard*)

Escriben de R io -Jan e iro  el 18 de M arzo :
El Emperador D. Pedro n  ha dado una gran  comida el 16 

de M ay o  al Príncipe de Saboya C a r iñ a n , que llegó á  R io - J a 
neiro á bordo de un  navio de guerra sardo.

El conde de’Lages, senador, ha sido nombrado por decrete 
de 16 de M ayo M inistro  de la G u erra  del Brasil ,  en reemplazo 
de M r.  de Regó B arro s , que ha  hecho dimisión. ( Id.)

F R A N C I A .
Taris 20  de Julio .

Fondos públicos. Cinco por 100 al contado 11 1 -9 5 .
Tres por 100 id. 79-80 .
Acciones del banco 2750.
Deuda activa española , 19¡,

Los preparativos para  las fiestas de Ju l io  se hacen con la 
mayor actividad. Como en el 1.° de M a y o ,  las diversiones de 
los campos Elíseos se d iv id irán  en dos partes. E n  la esplanada 
de los Inválidos habrá u n  teatro y orquestas para baile.

Se preparan diversiones de toda especie en diversos parajes. 
La gran avenida de Neuilly  á los campos Elíseos se adornará 
por ambos lados desde la plaza de la Concordia hasta R o n d -  
Point • los trabajadores se ocupan en este momento en cons
truir  las empalizadas que han  de sostener las decoraciones. 
También se construyen kioskos para los vendedores de confitu
ras y de juguetes de niños en los dos costados laterales hasta 
llegar al gran cuadro. Los cantineros, los teatros de p u rch i-
n e l a s  y saltimbanquis ocuparán las calles de la izquieida. El
gran teatro de evoluciones militares se está construyendo en el 
cuadro Marigny.

En los diferentes puntos en donde están depositados los des
ajos de las víctimas, se están reparando los túmulos y  e le-  
ando monumentos fúnebres en forma piramidal.

M r.  D u p i n ,  m a y o r ,  uno de los individuos mas an tiguos 
el Consejo privado del R ey ,  ha sido nombrado Presidente del 
úsmo Consejo en reemplazo de M r.  Borel de Bre t ise l9 sucesor 
el venerable Henrion de Pensay.

A y e r  se verificó en el Casino el gran banquete de la in d u s -  
r ia ,  contándose mas de 500 entre artis tas , fabricantes y m a -  
mfactureros.

El ministro de Comercio, el intendente general de la lista 
i v i l , M r.  Rambuteau , el barón T h e n a rd , presidente del jú r a 
lo central de adm isión , han  honrado con su presencia el b a n -  
[uete presidido por M r.  Beniere. Se han pronunciado muchos 
liscursos por MM. C u n in -G r id a in e ,  Rambuteau , Thenard &c.
>e h a n  dirigido varios brindis al Rey y  á la Real familia.

La fermentación que ha suscitado en las casas centrales de 
letencion la aplicación de los nuevos reglamentos penitencia- 
ios ,  se ha  manifestado en el de M o n t -S a io t -M ic h e l , aunque 
le un  modo menos grave. El haber encerrado en los calabozos á 
ilgunos amotinados, cuya resistencia llegó hasta el extremo de 
icometer á los que les v ig i laban ,  comprimió los síntomas de 
lescontento.

El caballero R a p h o ,  ministro del Rey de Túnez , llegó el 
17 á Lyon  seguido de una numerosa comitiva. El dia i9  
rolvió á marchar en un  barco de vapor con dirección i  M ar
sella.

Las reformas proyectadas por la Francia y  la Inglaterra 
jn el régimen de correos, parecen haber fijado la atención del 
Gobierno ruso, que piensa también en introducir  algunas mejo
ras en este ramo. Es de esperar que el sistema de correos de 
A lem an ia , cuya organización cuenta desde la edad media, siga 
también el ejemplo de las demas naciones.

Se ha  dicho estos dias que M aham ud  era hijo de una f ran
cesa. También Mehemet Alí debe la vida á una m ugerde  nues
tro p a is ,  lo que Ibrahim -bajá  no o lv id a ,  pues cuando encuen
tra á alguno de nuestros compatriotas le dice: wMi abuela era 
francesa,”  únicas palabras que el generalísimo pronuncia cor
rectamente en nuestro idioma.

U n  barco de vapor destinado, según se decía, para la T u r 
q u ía ,  pero que en realidad conducia armas para D. Cárlos, se 
ha incendiado en la rada de Porfsmouth , salvándose como unos 
50 fusiles de los 103 que llevaba. Se han perdido igualmente 
los uniformes y  otros efectos militares. N in g u n a  persona h a  
perecido.

Corren voces en ciertos salones de Bruselas d e q u e  la H o lan
da está á punto de acreditar cerca del Rey Leopoldo un  minis
tro plenipotenciario con la asignación de 1003 florines.

Se designa para este encargo por solicitud suya á uno de 
los poderosos y amables grandes señores holandeses. Su esplén
dido palacio será, según se d ice ,  la reunión de todas las nota
bilidades de la an t igua  corte.

El Gobierno belga no tardará  tampoco en enviar  por  su 
parte un ministro residente al H aya.

Se lee en el M ensagcro :
Se d ice ,  y nosotros lo repetimos sin salir por esto garantes 

de su au te n t ic id ad , que m irando muchos Pares como un a ta 
que á la cosa juzgada la conmutación de la pena de Barbes, han  
manifestado intenciones de declinar su competencia con respec
to á los acusados que aun  están por juzgar.

E n  vano se les ha hecho ver que estando ya empezado el 
proceso no era fácil volver a t rá s ,  pues parece que han respon
dido que si la m ayoría  era de parecer seguir adelan te , ellos se
re t i rar ían .  . # .A  vista de tales disposiciones la comisión de instrucción se 

I encuentra en el mayor em barazo: ha  activado sus t r ab a jo s ;  e l



pr oced í  mío ¡ito c o n t r a  los 4 ,r) acusado*- c >¡n p r o n o H o s  en !a s e g u n 
d a  ca t egor í a  está c o n c l u i d o ;  y no se a t r e v e  á pyd >r se ña L  m i é n -  
to de d í a  p a r a  e m pe z a r  la v i t a  , terco rosos sus i n d i  v í a n  os dk 
que los P*res que ha u r na ml es t a  .1 • el p r oy e c t o  de  d e c l a r a r a  
i n c o m p e t e n t e s  pe r s i s t an  en  su  v e s o l u c i o n , lo q u e  r c u u c i n a  e 
u l i me ro  de i n d i v i d u o s  á m uc l i o  menos  de l  necesar io  p a r a  hace: 
vál idas  las de l ibe r ac i ones  de la La ¡cara.

Añade e! Comercio :
N a d a  podemos asegurar  sobre los hechos que acaban de leer 

se, si Lien creemos que los P a i e > se hal lan m u y d¡ . -gustados de 
papel  que se les ha hecho r ep re sen t ar  con la conmutac ión de 1 
pena impuesta  á Barbos.  Los Pares dicen f rancamente que n 
creen se les presenten causas pol í t i cas ,  y  ocaso estas decía 
raciones son las que han dado l ugar  á los rumores  á  que se re 
fiere el periódico de la taiue.

Se lee en el Comercio:
Los Di pu ta d os  de la reunión Barrot  se reunieron esta m a 

ña na  para  examinar  la c u e s t i ó n  de la reforma electoral,  be ha;  
presentado á la C á m a r a  de Diputados  un gran número  de p e 
ticiones relat ivas  á dicha reforma , aunque v ar i an do  en ios me
dios de veri f icarla.  M r .  de Golhery ha sido el encargado de da 
el informe.  Este ya está conc l ui do ,  y  se reduce á que se r em i 
tan al Presidente del Consejo las peticiones que solo pider 
la reunión de la segunda lista dei j u r a d o ,  y el deposito de la 
demás eo la comisión de informes.

Algunos i nd iv iduos  de la reunión fueron de parecer  que 1( 
avanzado de las sesiones,  y  en el estado en que se encontrabar 
]os á n i m o s ,  no era oportuno someter el informe á la C ámar a 
ni presentar una cuestión que 110 podía ser di scut ida  al pre
sente con la atención que merece;  pero se les observó que el de
recho de los peticionarios era el que sus sol icitudes l legasen £ 
Ja Ca'mara,  y  que los Di pu ta d os  110 p o d í a n ,  acordando pasaser 
á informe, impedir vol untar iamente  el cumpl i mi ent o  de esta 
derecho. Esta opinión ha prevalec ido,  y  se ha resuelto por u n a 
nimidad que mañana se pond r ian al orden del día ios informe:  
de las peticiones, y  que M r .  de Go lb er y  debía presentar ei suyo

En cuanto á las cuestiones que deben suscitar  las peticione; 
sobre la re forma electoral ,  se ha reconocido que por ahora er< 
imposible tratarlas con el detenimiento que r equi eren ;  y por 1( 
tanto se ha convenido en que leido el i n f o r me ,  un Di putadc  
de la i zquierda suba á la t r ibuna , y  declare que ia izquierde 
no se opone á que los debates y la solución de la cuest ión que
den aplazados para el año próximo.

MADRID 2 8  DE JULIO.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO  A LO S N A V EG A N TES.

En el periódico de Londres N autical M agazine cor
respondiente á Junio de este año se insertan á la pági
na 421 las noticias siguientes.

NUEVO FANAL

' ES T A B L E C ID O  AL K. DE CAYO HUESO.

«Él anuncio que sigue es extracto de una carta di
rigida por Mr. Comfoth , capitau de la barca mercante in
glesa F urges, de Liverpool, al capitau Livingston, el cual 
la ha trasladado al capó tan Beaufort, director de Hidro 
grafía en ei Almirantazgo. = Aviso a los navegantes. Ad
ministración de la Aduana de Cayo Hueso, 80 de Ju 
nio de 1838. =  El Fanal flotante para la barra NO. que
da fondeado sobre sus muertos. Dista cerca de ocho, millas 
de Cayo Hueso en la confluencia de los canales N y ■ 
NO. en términos de servir de valiza a los buques que los j  

emboquen. -  i

Los que procedan del O. y se dirijan al canal del N. 
pondrán el Fanal al S. corregido y gobernaran eo dere- j 
chura al mismo ; al estar tanto avante con él ¿rao en de
manda del Fanal de Cayo Hueso, situado en Punta Blan- j  

ca (véase la pagina 183 del Derrotero de las Antillas, eos- i 

tas de Tierra-Firme y del Seno Mejicano), á menos que 
haya bajado extraordinariamente la marea. En este canal 
hay 1 1  pies de Burgos á baja m a r ,  y cerca de 13 á i 
pleamar. !

«Los buques que se dirijan al canal NO. pondrán al j 
Fanal flotante en demora del SE 5o E., gobernarán al i 
mismo, y después al Fanal de Punta Blanca como en el 
caso anterior. Este canal es preferible por tener 11110 á 
dos pies mas de agua que el del N.

«Los capitanes de buques que salgan de Cayo Hueso 
gobernaran á rumbos opuestos. La luz del Fanal flotante ! 
o de buque tiene 53^  pies de elevación, y puedo verse i 
con tiempo claro a distancia de 9 ó 10 millas.=W. A. i  
Whitehead, administrador de ia aduana y superinten
dente de Fanales.”

FANAL DEL CABO FLORIDA.

El Fanal del Cabo Florida, en ei canal nuevo de Ba- 
hama, que fue incendiado por los indios, aun continua 
apagado. Parece que 110 ha recibido daño alguno la parte 
exterior del edificio.

NUEVO FANAL

A LA E N T R A D A  D E  L a  LOCA D E L  M ED IO  EN EL  G OLFETE DE  

SA N JO R G E  Ó ÁP ALa CIIICOLA , SENO  M EJI CANO.

«Se ha construido una torre de Fanal en el extremo oc
cidental de ia Lia de Ferros, la cual forma con ia de San

Jorge la F a i F inada  del Medí o (Véase la pagina 323 del 
D e r r o t e r o E !  Fanal evta por lasitud 20° 45'N,  y longitud 
78° 05'  o''y! O de Cádiz. C i ra  ia luz una vez en cada tres 
m i n u t o s , cal a elevada (>0 pies de Burgos Sobre el nivel ese! 
mar,  y aparece como oca e.-.irella do segunda magnitud,  ¿xn 
rededor  de la torre se lia pintado una laja negra a cinco 

: y medio píes por bu jo del pret i l ,  para que se dist inga de 
| las de Son Marcos y Sun Jorge.  Encendióse por pr imera 
j vez el 21. de Febrero 1838,  y tiene 14 reflectores. Dista 
I tres y snedia millas al N.  é° E  de ia barra.  No respondo 
! de lo exacto de !a longi tud,  pues no pude observai la por 
i mí  mismo,  v piorno hacerlo en este viaje; pero os la que 
j me dieron los p r á c t i c o s . L a  situación que Hice el capu.au 
i Comlbtli diñare da la carta es pan o la uta minuto ea  latitud 
l y doce en long i tud , ambas por delecto,  r esul tando caer 
{ en la mar ei Fanal ;  de n inguna manera puede al terarle 
| el texto de la carta española en razón de que Jos dalos de 
í aquella situación no son fidedignos. Tampoco concuerda ia 
i distancia del Fanal  a ia barra en l ace r í a  española ni en 
\ el plano del  Gollete publicado en ei N a t i  t i  cal Magazine  
| de Agosto 1837 , cuyo documento,  no geométrico,  difiere 
| bastan Le de lo determinado por D. José Ev ia r oficial d é l a  
I armada,  que en 1783 exploró esas costas.
| En consecuencia,  solo puede deducirse como exacto 

el que se lia establecido el Fanal  tres millas y mecha al 
N. 5 o E. de la Boca del Medio sobre ia isla de Ferros.

BAJO

A LA S I N M E D IA C IO N E S  D E  L A  IS L A  D E  LA V A C A ,  AL S D E  LA D E  

S A N I O  DO M ING O.

«Por fuera de la isla de la Yaca (Haiti), hay una piedra 
que marca Purdy en su caria nueva de los Desemboques, 
y de cuyo escollo nada dice el nuevo Derrotero. Pero en 
mi ultimo viaje el capitán José P r ie e , del bergantín I s a 
bel, de Liverpool, me informó en Apalachicola de que por 
Diciembre de 183 4 la Barca Columbina de Puerto Glas
gow varó sobre un Bajoá cierta distancia de tierra, del que 
salió tendiendo un anclote, y despees fue a la quilla cuan
do estuco a cargar aqui (gdónde?). Puede ser ei misino pe
ligro? Pues el capitau Price dice no era entonces conoci
do tal escolio. Había olvidado las marcaciones á ia isla de 
ia Vaca; pero dice que se halla en la derrota que comun
mente hacen los buques al barajar la tierra/ '

E n  ia Carta española de una parte de las A n tilla s , 
Puerto-Rico , Santo D om ingo , Jam aica y Cuba §'c, §"c. se 
marca un e:-coiio ai S de lo mas oriental de la isla de la 
Vaca con el siguiente membrete; Banco de piedra dudoso. 
Si bien la noticia del capitau Price no deja la menor duda 
acerca de la existencia de tai peligro y desgraciadamente 
no fija su situación, es un dato irrecusable que exige se 
navegue con vigilancia por tal paraje.

I N F O R M E

dado por la sociedad Económica M atritense , y e sí tendido  
á nombre suyo por los socios D . Vicente Gomalez Ar*\ 
nao y D. Eusebio Alaria del V alle  , en respuesta de la 
consulta que le hizo el ayuntamiento de M adrid  sobre la 
conveniencia de establecer el libre panadeo

La sociedad Económica Matritense al emitir su opinión 
sobre las ventajas ó inconvenientes de la tasa del pan, cree 
haber encontrado la solución de este problema en la ob
servancia rigurosa de lo que muchos años hace esta man
dada y tiene en su favor el poderoso argumento de la ex
periencia.

La contaduría del ayuntamiento copia al fin de su in- 
I forme sobre el asunto una Real resolución dada á  consul- 
| ta del Consejo pleno, y publicada por este en 23 de Agos- 
I to de 1805, por la cual se~ ordenó «que el surtido del 
| pan en Madrid fuese absolutamente libre desde el dia í.°
¡ de Setiembre siguiente , con facultad á todo género de 
i personas y comunidades de Madrid ó de fuera, de in- 
i traducir asi pan cocido, como trigo y harinas, y véndalo  
| á precios convencionales, sin mas intervención del Gobier

no que en lo perteneciente á la salubridad, excusando el 
repeso de oíicio, y procediendo solo á instancia y en vir
tud de queja de parte legítima , quedando derogado en 
cuanto sea contrario a esta libertad lo dispuesto en la Real 
pragmática de 11 de Julio de 1705 y Real cédula de 16 
de Julio de 1.790.»

Con esta solemne determinación se puso fin al inter
minable expediente , ó mas bien ai confuso volumen de 
mil expedientes que obran en el mismo Consejo Real con
sultante, y se habían ido aglomerando unos sobre otros en 
el espacio de casi dos siglos que bajo diferentes formas y 
proyectos se habla mezclado el Gobierno en el surtido de. 
pan á esta capital. Todos estos antecedentes estuvieron á la 
vista del Consejo y de sus fiscales, excitados á examinarlos 
y discutirlos á instancia del síndico personero que era 
entonces de Madrid, el cual combatió con el mayor de
nuedo contra las vulgares preocupaciones y contra los há
bitos de mal entendida tutela que se.»hallaban bien arrai
gados en el ayuntamiento, en el misino Consejo lieal, en 
la junta superior de abastos y aun en el mas alto Gobier
no. á favor de las tasas, de los acopios provisionales, y de 
la administración , mas ó menos cerrada, de las autorida
des públicas.

Las peticiones del síndico abrazaron la libertad de los 
tres grandes abastos, pan, carne y carbón , que habían 
ocasionado inmensos y continuos cuidados al Gobierno y 
enormes desembolsos y pérdidas a toda especie de cauda
les públicos: y para todos consiguió su esfuerzo igual li
bertad que la que dejamos descrita para el pan. Y  desde

entonces data la abundancia tic carnes y combustible con 
que, sin la-menor intervención de la autoridad pública, 
se halla provisto Madrid.

Lo mismo ha sucedido con el pan , á pesar de una ú 
otra tentativa de la ignorancia , que por lo que refiere la 
contaduría ha querido alguna vez resucitar los errores 
que entonces para siempre anatematizaron. Asi parece su 
cedió en 1815, en cuya ocasión el Consejo se mostró tan 
(irme en sus citados acuerdos del año de 1805, que a con
sulta suya se repitió en 25 de Agosto la misma resolución, 
de aquella época, confirmándola en todas sus partes, y 
mandándola volver a publicar a fin de que conste á todos 
(asi dice el texto que copia la contaduría) «que no está 
prohibido traer a Madrid trigo, cebada y todo género de 
semillas, harinas y pan cocido, y venderlo libremente á 
precios convencionales; y que io mismo pueden hacer los 
panaderos de Madrid fabricando varias clases de pao, sien
do de calidad y peso, quedando ai cuidado del Gobierno 
castigar según corresponda, según derecho, al que faltare 
a estas circunstancias , y en la inteligencia también de 
que se ha de continuar tomando en la albóndiga noticia 
diaria de todo el grano que se introduzca en esta villa/'

Todavía Í0 años adelante, en 1825 , vino al corregi
dor de Madrid ó a los capitulares , la desventurada idea 
de renovar las precauciones contra escaseces por el medio 
de hacer acopios mas ó menos cuantiosos por cuenta y ad
ministración de la autoridad municipal ; y como para ello 
110 había fondos en las arcas de la villa , se acudió al re
medio sobrecargando los consumos de este vecindario con 
nuevos derechos á su entrada por las puertas. Desde en
tonces paga Madrid un aumento de contribución munici
pal cuyo producto asciende anualmente d 2.112,379 reales 
vellón; g rav e , gravísima pena impuesta á este vecindario 
por el desalumbramiento de aquellos mismos a quienes se 
confiaba la defensa de sus imereses y el alivio de sus ya 
pesadísimas cargas. Pasan de 23 millones (según calcula la 
contaduría), los productos recibidos hasta hoy de esta con
tribución, y todos se encuentran disipados sin haber lle
gado el caso de la pretextada carestía. Por fortuna las esca
seces temidas no se han verificado; pero lia habido bajo 
su pretexto algún manejo de fondos públicos en mezquinas 
y siempre ruinosas operaciones con título de acopios pro
visionales. Y si el ayuntamiento se tomase el trabajo de re
correr las cuentas de tales operaciones, se doleria de las 
gruesas pérdidas que en negociaciones y sueldos y gastos 
de administración ha traído á sus fondos la desastrosa ocur
rencia que dejamos mencionada. Es muy de desear que es
ta dura lección, cuyos efectos todavía hoy sufre el vecinda
rio de esta capital, esté siempre presente á la vista de los 
encargados de mirar por sus intereses y por su bienestar.

Y pues el ayuntamiento ha tenido á bien oir el dictá- 
men de la sociedad, toca a esta recordar todo lo pasado en 
prueba de que la cuestión propuesta se decidió 32 años 
hace por el Gobierno superior después de maduro y proli
jo examen, y de que el acierto de esta resolución se ha 
acreditado completísimamente en este largo espacio de 
tiempo trascurrido, sellándose estas pruebas con la presen
cia del fuerte gravamen que pesa sobre este vecindario 
desde que en un momento de distracción se desviaron al- 
guu tanto del camino recto que venia trazado sus capitu
lares del año de 1825. Asi el ayuntamiento no dudara en 
publicar de nuevo el Real decreto de 1805, mandándolo 
observar escrupulosamente, y cuidando con toda vigilan
cia de que bajo ningún pretexto se introduzcan trabas ni 
se inventen embarazos que malogren ó disminuyan sus sa
ludables y bien experimentados efectos.

Solo después de fijar este dictamen se permitirá á la 
sociedad hacer una ú otra observación que pueda conve
nir se tenga presente para la mayor firmeza de lo asi man
dado.

En primer lugar considera que es incompatible con la 
letra y espíritu de las Reales disposiciones mencionadas 
el que exista asociación ninguna de panaderos, llámese 
gremio (como ellos se dicen en la representación que ha 
dado motivo á este expediente) ó titúlese solo corporación 
(como se anuncia en el informe de la secretaría y archivo 
del ayuntamiento). Sea cualquiera este nombre, ello es 
que existe un cuerpo que elige sus apoderados, y que estos 
son los que firman aquella representación, y los que se 
abocan con el ayuntamiento para sus pretensiones y nego
cios. Pero siendo libre el panadeo para vecinos y foraste
ros de esta población , no hay objeto sobre que pueda re
caer mancomunidad de tahoneros; y por otra parte es no
torio que en el momento que hay una corporación de se
mejante especie nace el peligro del monopolio de los so
cios y de la exclusión de los no asociados. Asi es preciso 
que la autoridad pública 1 10 reconozca para nada la exis
tencia de tal gremio ó corporación , ni reciba solicitudes 
ni apoderados de su parte, antes bien que esté alerta para 
evitar que aun sin nombre ni autorización legal, se dé lu
gar á confabulaciones ó inventos que ofendan la libre con
currencia de fabricantes y tragineros de este surtido.

En segundo lugar la sociedad tiene por indispensable 
proponer que cese enteramente cuanto queda en la admi
nistración del pósito de Madrid con carácter ó bajo el con
cepto de proveedor ó acopiador de trigos ó harinas para 
los casos fortuitos de escaseces y carestías. Este fue ei pro
yecto constante que había producido y mantenido por tan
tos tiempos la desastrosa administración de abastos de Ma
d rid ,  y el que logró echar por tierra el esfuerzo y cons
tancia del síndico persenero de 1805; ese ha sido el fan
tasma que resucitadoj aunque en pequeño, en 1825 ha 
penitenciado al vecindario de Madrid con la carga arriba 
mencionada de mas de dos millones de reales vellón anua
les. ¿Qué seria si se le hubiese dado mas atención y con
secuencia? Es preciso pues que la autoridad pública esté 
muy alerta contra semejantes sugestiones de cualquier » á -



J o  que se la p re s e u u n  r e v e j i d a * ;  y que consecuente con  
lo m andado en los'decretos de 1 S O .5 y i 8 i ó  tenga por abo
lidos desde entonces  ios antiguos reglamentos del depósito  
como hechos ir:jo el influjo de otros hábitos y c ircu n stan 
cias-:; sustituyendo en su. lugar los que convengan £ a ra  
con vertir  los edificios del pósito de Madrid en lo que  
deben ser ,  y en lo que convertidos darati una utilidad -pe
cuniaria  a los propios de la v illa ,  y un auxilio muy b ene
ficioso á su traficó dé cereales.  Sirvan  pues sus grañeros  
de depósitos de granos y harinas á sus negociantes y tra 
gón e ros por moderados precios de a lm a c e n a je , y sirvan  
sus patios ó pórticos ó avenidas, de sitios de mercado pu
blico de esas especies, en donde publicándose diariam en
te ia cotización de sus precios, ai modo qüe se h ace  en la 
bolsa con los fondos públicos y cambios cx tra n g e ro s ,  se 
bailará  el cen tro  de movimiento de aquel com ercio  bien  
digno de la capital de España. Esto fue lo que se indicó  
querer  hacerse en el final de la Real resolución de 1 8 í 5,  
y lo que sabiamente se maridó establecer en todas las ca
pitales y pueblos de alguna im portancia  en el art.  5.° del 
Real decreto de 30  de E nero  de 1 8 3 4 ,  cuya lectura y ob
servancia de sú espíritu recom ienda la sociedad á las au
toridades municipal y provincial.

En tercer lugar y consiguiente á lo hasta aqúi dicho,  
fuera de desear que el ayuntam iento solicitase y obtuvie
se la cesación de la contribución que bajo el pretexto de 
acopiar trigos hemos visto se impuso en 1 8 2 5 ,  y cuyos  
mas de 23  mil Iones ya pagados se han desaparecido y sin 
dejar rastro de utilidad para el objeto á que áe desti
n a r  orí.

L a  sociedad no duda én repetir por óonblusion de este 
inform e, que en el decreto de 1 8 0 5  se com prendió cuan 
to puede y debe dirigir la conducta de las autoridades m u 
nicipal y provincial en la materia de que se t r a t a ,  y que  
coYi sólo recordarlo  en un edicto ,  y observándolo y ha
ciéndolo observar en todas sus partes, e n co ntrarán  resuel
tas todas las dudas que ahora  y en  cualquiera tiempo p u 
dieran aquejarlos.

L a  absoluta libertad que alli se establece ha sido por  
espacio de 32  años y será eternam ente no soló el mas se
g u r o ,  sino el único medio de que el surtido de parí en  
Madrid sea el mas abundante y el mas moderado en p re 
cios que puede haber en toda la P enín su la ,  por lo mis
m o de ser su población mas numerosa y dé mayores con 
sumos que todas las demas.

Dios guarde á Y .  E .  muchos años. Madrid 16 de Ju lio  
de 1 8 3 7 .  =  Aniohió Sandalio de A rias ,  director. ¡== P edro  
María R u b io ,  secretario.

Rem itido este informe á la diputación provincial y al 
a yu n tam ien to ,  se estableció la libertad del panadeo en 1.° 
de Ju l io  de 1 8 3 8 .

Madrid 9 de Ju l io  dé 1 8 3 9 . —  EL secretario P e d ro  Ma
ría  Rubio.

De D. Ivo de la C o rt in a ,  que con tanto celo está dedi
cado al descubrimiento de las ruinas de Itálica , dice ti» 
periódico de esta capital lo siguiente ,  qué insertamos con  
mucha satisfacción nuestra por recaer  en justo elogio de un  
español tan laborioso é instruido;

Este pues (D .  Iv o  de la Cortina)  propuso á fines del año 
pasado descubrir estas ru in a s :  practicó por sí varias excav acio
n e s ,  cuyos bril lantes resultados produ jeron  una Real orden, 
encargándole  de ellas con una brigada de presidiarios. Sus t ra 
bajos han  merecido no solo la aprobación de sus gefes , sino 
tam bién el encomio de los periódicos nacionales y extrangeros. 
L a  academia de bellas letras de Sevil la  le aclamó su socio de 
m é r i to ,  relevándole de pru ebas ;  y el insti tuto  romano ha he
cho el mas honoríf ico elogio de los conocim ientos desplegados 
por el mismo en estas excavaciones,  de que nadie se acordaba 
ya  , y le ha escrito una muy atenta c a r t a ,  en que le pide n o t i 
cia  de sus adelantes.

A SO C IA CIO N ES

P A R A  CASOS DE E N F E R M E D A D .

E l  atender á la hu m anidad  doliente , no dejándola en a b a n 
d o n o ,  y procurar por todos los medios su cuidado y asistencia, 
reclama el conato y celo del G o b ie rn o ;  pero por desgracia los 
adoptados hasta el dia no han correspondido eficazmente á pro
cu rar  este bien , y á conseguir todo lo que debia esperarse.

El establecimiento de grandes hospita les ,  la fundación  de 
hermandades de muchas clases para socorrer al enfermo necesi 
t a d o ,  asociaciones diversas para asist ir los ,  donativos cuantiosos 
afectos á este piadoso ob je to ,  nada ha sido suficiente para a t a 
ja r  los males consiguientes bajo el sistema y  modo con que 
fueron creados. El celo de ios unos y  la generosidad de los otros 
no han reportado las utilidades y ventajas que se propusieran.

Estas corporaciones f i lan trópicas ,  cuando no tienen roas es
tím u lo los que Ic's d ir igen y co nsti tu yen  que el bien de la h u 
m a n id a d ,  cam inan en decadencia á medida que se aleja la época 
del celoso fu n d a d o r ,  pues para su conservación se necesita un 
genio  p art icu lar  y constante.

Recórranse estos estab lecim ientos ,  y se verá que la  m ayo r  
parte  de ellos vienen á ser ,  después de a lgú n t ie m p o ,  el m o n o 
polio de un dependiente h á b i l ,  y los miembros subalternos ins
trum entos ciegos para dar la autorización á las cuentas exage
radas de aquel.

E l  número grande de enfermos que suelen reunirse co m p li 
ca ta m b ié n :  por una parte impide su mejor asistencia y aseo, y  
por otra  da lugar  á m ayores dilapidaciones.

E s to  hace m irar  con cierta prevención á estos establecimien
to8 5 y  que las personas que tienen necesidad de su auxilio  re
h u y a n  el am pararse de é l ,  y solo en u n  caso extrem o acuden 
á este re fug io .

S i  los diversos grem ios y  oficios consultasen su verdadero 
in te r é s ,  en co n trar ían  remedio para ev itar  este t ra n c e , y  lo g ra 
r ía n  ser m ejor asistidos en sus dolencias .

Los fa b r ica n te s ,  rosearos y detftas personas qu¿ éraplean 
a lgú n número de obreros,  un han reflexionado hasta qué pun
to están interesados en ia conservación de la salud de sus de
pendientes.

Estos in ie l ices ,  deseosos de no perder su jornal se resisten 
cu a n to  pueden pur nó retirarse del t r a b a jo ,  y solo lo hacen 
cuando la gravedad del mal les obliga. Indisposiciones que aten
didas a tiempo serian de poca consideración y  de poco momen
to , vienen á hacerse graves cuando se descuidan.

E l  fabrican te  pierde roas tiempo coa  los beneficios que le 
deja el o b re r o ,  y este ve consumir sus cortos ahorros en la en
f e r m e d a d ,  y  lo que es mas c o m ú n ,  tener que empeñarse para 
atender á su cura.

L a  f á ’fcá de medios trae consigo un faculta tivo poco, in t e l i 
gente y cuidadoso, el retraso en la convalecencia por malos a l i 
mentos y peores m edic inas ,  si no precipita aqu elL  para ganar 
el sustento de su familia , poniéndose al trabajo sin estar resta
b lec id o ,  y esto suele causar una recaída de peores consecuencias 
que la enfermedad.

E n  igual caso los mismos daños sufren las demás clases de 
artesanos,  jornaleros y  gentes poco acomodadas.

Esto ocasiona al fin m ayor numero en los hospitales , mas 
gasto en esto3, m ayor pérdida de trabajo en per ju ic io  de la r i 
queza pública , mas familias arruinadas, aumentándose la m en 
dicidad , y por ultimo mas mortandad á causa del poco c u i 
dado y medios para restablecerse.

L o  que co n v ie n e ,  lo que importa á los intereses comunes es 
constituirse de un m o d o ,  que el móvil h ic ia  el bien de los en
fermos se halle siempre en la misma actividad que le impela el 
p ro p io ,  y oo «olo un celo filantrópico que se e n fr ia  y rebaja 
con el tiempo como queda dicho.

L a s  asociaciones entre los obreros , artesanos Sec. para so
correrse m utuam ente en estas desgrac ias , pueden tener un efec
to m ucho mas eficaz y duradero.

Reúnanse pues los obreros de una fábrica  , fijen entre sí la 
cantidad semanal que deben de separar pára m édico» botica, 
asistencia y demás atenciones que necesite el enfermo.

Fórmese u a  ajuste alzado coa el médico y boticar io ,  p ro cú 
ren tener una ó mas personas que se ¡encargues de los socorros 
que deban d arse ,  y se verá que con método y  buen orden los 
enfermos tendrán buenos facultativos que los c u id e n ,  medicinas 
como co n v ie n e ,  una asistencia mas asidua y  esmerada estando 
en el seno de su f a m i l i a ;  y si uo la tienen.» por personas que lo 
h a g an  por oficio.

Sus fa m ilias , com pañeros, am ig o s; todos los sócios , en fin, 
están interesados en su pronto restablecim iento; todoá «on fis
cales para observar si los> asisten com o es debido. E ste  celo y 
e*ta v ig ilancia  es siempre la m ism a, com o desde él dia e a  que 
se form ó U asociación .

E l propietario  de la fábrica está igualm ente in teresad o , y 
por tan to  debe con trib uir por su parte con una cantidad  deter
m inada. L a  fábrica es la m adre de los obreros: estos cuidan  
de su conservación y m ejo ra : ella debe procu rar por su v id a: 
ambos están interesados igualm ente eo cooperar á su existencia.

Y a  queda indicado el medio aplicable para los operarios de 
fábricas. E l mismo pueden ad op tar los talleres p articu la re s , y a  
reuniéndose en masa ,  ya  por clases de oficios.

Siguiendo el mism o orden los jornaleros y  demás clases po
bres, bien pronto se convencerían  de esta ventaja y la p ro 
cu rarían  y a  entre s í ,  ó y a  asociándose á los otros para dis
fru ta r la .

E stas asociaciones d a ría s  á los médicos y  boticarios una  
as‘gnacion segura y conocida , y los enferm os de ía sociedad  
al conseguir su restablecim iento no tendrían  D pena de ver 
tan ta  m iseria en la fam ilia , ni menoscabados sus muebles y 
herram ientas.

Generalizado este espír itu de asociación para socorrer en los 
domicil ios á los que tuviesen fam ilia  , y en hospitales p a r t ic u 
lares á los que no la tu viesen ,  los hospitales públicos se verían 
m u y  descargados,  y  los enfermos que acudiesen á ellos podiaa 
estar m ejor cuidados.

U n  sinnúm ero de reflexiones podían añadirse para probar 
esta im portante  m e d id a , que produciría  felices resultados en 
la parte f ís ica ,  moral y política. Todos deben conocerlo ,  y to 
dos los que esten en proporción de p ro m o v e rla ,  és de esperar 
se ocuparán en realizarla.

N o  esperen los fabricantes y densas interesados que las au 
toridades lo prom uevan, ni estas esperen tampoco á que aquellos 
em piecen: unos y otros están obligados á p ro cu rar lo :  los unos 
por sus intereses;  los otros por deber de su destino.

L os ricos p ro p ie tar ios ,  el co m e r c io ,  la sociedad entera debe 
ayu d ar por u n a n im id a d ,  por ínteres c o m ú n ;  pues que á m e
dida que se c ierran las puertas á la miseria p a r t i c u la r ,  se abren 
las de la riqueza p ú b l ica .r :E l  marques V .  de Pontejos.

(Sem anario pintoresco.)

ESCUELAS P R IM A R IA S  DE HOLANDA.

(Sacado d e l v ia je d é  H olanda y  B élgica publicado p o r  Dan 
Ram ón L a sa g v a .)

M is  observaciones con respecto á las escuelas p rim arias  de 
este país se han d ir ig ido  mas priocipalm eóte  hacia  los estable
cimientos del N o rte  que hacia  los dei M ed iod ía :  de estos ú l t i 
mos ha dado ya M r.  Cousin una explicación bastante extensa: 
no o b sta n te ,  he visitado muchos de e llos,  y  he visto que mi 
¡lustre colega nada ha om itido en su bien escrita noticia. Con 
t o d o ,  el ilustrado fiiósofo no ha visitado las escuelas situadas j 
50 las provincias septentrionales al norte de U tr e c h ,  que preci
samente son las en que mas adelantos se han hecho en Holanda, 
pues en algunos puntos proporcionan para los niños de las c la 
ses necesitadas un sistema taa  completo de educación prim aria ,  
:ua !  no existe en las grandes poblaciones de ios Países Bajos.

Empezando por Z w o l l ,  capital  del O v e r - Is se l ,  y pasando 
le  aqui á las provincias de G ro n in g a  y  de ia Fris ia  sin dete
nerse en los desiertos arenales que las se p a ra n ,  y  en donde ia 
beneficencia holandesa ha establecido sus importantes colonias 
de mendigos y de h u é r fa n o s ,  en todas partes hay escuelas bien 
d ir ig id a s ,  y coucurridas por una juventud tan bella como la
boriosa. Puede asegurarse que en proporción las escuelas de las 
campiñas son mas concurridas que las de las c iu d ad es ,  y pue
de decirse también que los gobiernos de las provincias y las ad 
ministraciones municipales muestran mas conato én proteger, 
en m ejorar su situaciou y desarrollar los progresos de estas es- , 
cuelas que en las de lts  ciudades.

A  mi sálíela para ¿iwoll ya Sen*á yo noticias en extremo fa 
vorables acerca de las escuelas primarias de esta ciudad estable
cidas para los niños pobres; pero ignoraba absolutamente los 
prioci píos eu que estaban fundadas, ignoraba por qué série de 
estucóos pasaban los amos de la sala do asilo á los ta lleres,  y  
que se hubiera sabido combinar a un m i;m o tiempo el si lerna 
de enseñanza con el de beneficencia , cual es de socorrer á las fa~ 
milias de esios niños eo aquellos dias del año en que falta el t raba
jo. Este fue el verdadero motivo que inspiró el pensamiento eo 
1821  de establecer en Zwoll  escuelas gratuitas. Asi después dé 
haber reconocido como uu principio que el mejor y el mas efi
caz medio de socorrer á los pobres era el de proporcionar traba
jo á sus hijos dándoles una educación necesaria', coñ esta do
ble mira se organizaron» natuialrneute las escuelas de esta 
ciudad.

Cuando trate de los establecimientos de beneficencia expon
dré minuciosamente la organización del sistema adoptado ea 
Zw oib Ahora solo trataré  ds las escuelas,  las cuales se dividen 
en diferentes categorías.

í . °  Sala ds asilo para I09 niños de doó á seis años. (Kle ine  
Linderschool on Bewaavscholen.

2 .°  Escuelas primarias para los niños de seis años para 
arr iba.

o.° Escuela en donde se enseña á h i la r  y  hacer medial
4*° Escuela de costura.
5 . °  Fábrica de esteras.
6 . °  Escuela de geometría unida á la de d ibujo  de la ciudad 

y  destinada para loa aprendices.
Y a  hemos hablado de la sala de a s i lo :  tratemos de las es

cuelas primarias. Son en todo semejantes á las de Holanda.,  y  
se gobiernan por unos mismos reglamentos , á excepción de que 
los alumnos pasan á ciertas horas á una sala p a r t ic u la r ,  y  alli  
bajo la dirección de los maestros y maestras e jereiian en h i 
lar y en hacer media. Los alumnos de mas edad asisten á esta* 
clases de trabajo por la. mañana y tarde ,  y á las clases d« la 
escuela primária desde las cinco hasta las ocho de la noché. 
Los de mas tierna edad pasan en estas últimas clases una gran 
parte de la mañana y de la tarde: lo demas del tiempo lo e m 
plean en las salas del trabajo. Se les entrega después de haberla '  
pesado la lana en bruto ó en madejas, bien para hilarla ó h a 
cer media. Todos los dias se lleva nota de su t r a b a jo ,  y el sá
bado ae les paga en dinero el trabajo de la semana. Hay niños 
cu yo  trabajo produce lo necesario para p 3gar el alquiler de la 
¡casa que habitan sus padres;  á otros lo suficiente para com prar 
ca m is a s , vestidos &c. E l  enseñarlos á hilar y hacer inedia no 
es con el objeto de que lo e jerciten como un oficio mas adelan
t e ,  sino únicamente para acostumbrarles al trab a jo ,  y  procu
rarles una Ocupación que cuando en los dias de invierno lo* 
jornaleros se ven privados de t r a b a jo ,  ó en las largas veladas 
de la mala estación; púedá proporcionarles los medios de soste
ner su existencia; E »  el establecimiento de los pnbreá hay cu a
tro escuelas primarias y de t ra b a jó ;  dos destinadas á la educa
c ión  p r im a r ia , á las que asisten reunidos los niños de ambos 
sexos» y dos destinadas al trabajo , una pára los muchachos de
dicados á hilar y hacer ined ia ,  y la otra para la ; muchachas. 
E l  número total de los alumnos asciende á 51)9.

Concluida la educación de los niños del sexo masculillo , sé 
Ies coloca en clase de aprendices en los talleres, bajo la tutela 
de la fcomísion. Las muchachas mas adelantadas én edad, pasan 
á la escuela de L  costura , en donde trabajan para beneficio de 
su fam il ia  , y de donde no salen sino para servir ó ejercitar un 
oficio cualquiera.  Las mugeres de Jos individuos d~j la comríion 
se dedican con el m ayor celo en la vigilancia de estas escuelas 
de n i ñ a s : ademas , el establecimiento de beneficencia nunca 
abandona á sus alumnos de uno y otro sexo.

Para que nunca olviden lo q u e  han ap re n d id o ,  se ha esta
blecido una escuela g r a tu i ta ,  cu yas clases están abiertas de sie
te á nueve de la noche: asisten á ellas 2 8 9  a lu m no s,  los cuales 
traba jan  por el dia en los talleres ó en las casas donde se íes ha 
colocado. En esta misma escuela se reúnen durante el dia 4 9 0  
n iñ o s ,  cuyos padres son demasiado pobies para costearles su 
ed u cac ió n ;  pero no para conseguir  sean admitidos en el esta
blecimiento.

Los jóvenes artesanos mas ad elan tad os , y que desean perfec
c ionar su educación , se matriculan en la escuela de geometría 
pra'ctica unida á la de d ibujo  lineal, sostenida á expensas de ia 
municipalidad : su número asciende á 9 9 ,  escogidos entre los mas 
dispuestos.

D e  este modo, no solo el establecimiento de Zwoll  propor
ciona trabajo á los desgraciados que necesitan de él para v iv ir ,  
sino que establece un sistema completo de educación prim aria ,  
industrial y moral , del que saca provecho una multitud, de ni
ños desde la edad de dos años hasta la época éa  que hán apren
dido un oficio. Ademas del beneficio que proporciona la edu
cación , reciben los a lumaos el precio de su t r a b a jo , re tribución 
que es de un gran alivio para las familias pobres, la cual as
cendió en el año último á la suma de 3S> llorínes (cerca de 63  
francos). A l  tratar de los establecimientos de beneficencia tendré 
ocasión de hablar con m ayor extensión del de Z w c l l ,  y se po
drá form ar una idea «leí co n ju n to  que presenta en la doble c o m 
binación dir igida á socorrer á los pobres por medio del trabajo 
de los n iñ o s ,  y á educarlos de una manera ventajosa y lu c r a t i 
va asi para los unos como para los otros.

L a  ciudad de Zwoll  solo contiene 1 4 ,9 5 5  h a b i ta n te s ,  y sin 
em bargo posee, ademas de las escuelas de que hemos hablado, 1 
otras adonde van á instruirse los niños necesitados; una sala 
de asilo no gratuito para los hi jos de los aldeanos en donde se 
reúnen 1 1 0  n iñ o s ;  10  escuelas prim arias que contienen 2 4 5 1  
alumnos,  y diversos institutos de beneficencia donde también se 
educa á los niños. E l  número total de alumnos admitidos en las 
escuelas prim arias es el de 3 8 0 9 ,  del cual 1 5 7 8  reciben la e n 
señanza g r a t u i t a ,  lo que quiere decir que la cu arta  parte de la 
poblaciou tiene una parte en los ejercicios de las escuelas de 
Z w oll .

M e  interné en las provincias septentrionales de la H o land a,  
en las de G ro n in g a  y en las de F r i s i a ,  en donde vi escuelas 
primarias maravillosamente o rganizadas ,  y conocí que la i n s -  ■ 
truccion estaba alli mas generalizada. A  imitaciou de las pro
vincias meridionales que tienen en Holanda una escuela norm al 
destinada á form ar excelentes maestros para sus establecimien
tos escolares,  las provincias del N o rte  han establecido en G r o — 
ninga en i 8 i 8  uu semillero sem ejante ,  debido todo á los d esve
los de la sociedad del bien público que tan poderosamente ha 
contribuido á esparcir la i lu strac ió n ,  y á perfeccionar la m o r a 
lidad del pueblo holandés.

P ara  ser adm itidos ea este establecimiento deben tener Lcts



alumnos I4 años por lo menos; á su entrada deben firmar, asi 
cómo sus padres, un documento por el cual se obligan á asis
tir  tres veces al dia á !a escuela normal, y á permanecer en 
ella todo el tiempo que se les retenga, y  á no salir definitiva
mente hasta la edad de 22 años , y  de haber obtenido la certi
ficación de ap titud , sea en primero ó en segundo grado. La 
comisión se reserva el derecho de expulsarlos por falta de ap li
cación o de mala conducta , sin estar obligada á exponer las 
causas de la expulsión. Si el alumno sale espontáneamente de la 
escuela, estará obligado á pagar por los gastos inútiles ó im 
productivos que ha ocasionado 50 florines por cada un año de 
los que ha permanecido en ella: se obliga asimismo á presen
tarse vestido con decencia , á obedecer con sumisión las orde
nes de sus maestros, dedicarse á la enseñanza, sea en la escuela 
aneja al establecimiento, ó en otra cualquiera de la ciudad que 
se le designe, mas de ningún modo en las casas particulares ; y  
por últim o, á no exigir ninguna retribución en el caso que se 
le encargue se preste á otro trabajo de estudio en el interior del 
establecimiento &c.

La dirección de la escuela se obliga también á cumplir cier
tas condiciones: se obliga á enseñar gratuitamente á escribir, 
principios de d ibujo , canto, aritmética , historia genera l, his
toria sagrada y  la del p a is , geografía , elementos de física , his
toria natural, religión, m oral, los principios fundamentales de 
lá lengua holandesa y  de la francesa: por ú ltim o , la teoría y  
la práctica de la enseñanza misma. Hay también una escuela 
primaria aneja á la escuela normal, de la que forma una par- 
tp esencial , y  en la que se reciben 60 niños que pagan men- 
lualmente una retribución fija. Los alumnos mas jóvenes de la 
escuela normal continúan por algún tiempo los ejercicios de la 
tqrcíra clase de la escuela p rim aria; después asisten como au
xiliares ó como sustitutos de maestros á las escuelas gratuitas 
de la c iud ad , y  de este modo se ejercitan en la práctica de la 
enseñanza.

Trabajan diariamente de nueve á doce por la m añana, y 
de dos á cuatro por la tarde, excepto el sábado. Este dia , asi 
como las noches de los demas de la semana, está reservado para 
íu instrucción particu lar: á estas horas se dedican á los dife
rentes ramos de estudio de que hemos hecho mención, para lo 
c u a l, ademas del director M. B. Brugsma , sugeto de vasta ca
pacidad , dotado de todas las cualidades que se requieren para 
gu iar á la juventud , y  que se dedica á estas distiotas enseñan
zas, hay profesores y  sustitutos para la enseñanza de las mate- 
p laticas, la música y  el organo que todos los alumnos apren
den á tocar (1). La instrucción religiosa se d iv ide, como en las 
escuelas prim arias, en dos partes: la historia de la Biblia ex
plicada por Mr. Hofstede de Groot, profesor de la universi
d ad , y el catecismo, cuyas lecciones se renuevan dos veces por 
Remana , bajo la dirección de un sacerdote católico, ó de un 
ministro protestante. Los alumnos no pasan de 20. El Gobier
no da un subsidio anual de 600 florines por el alquiler de la 
casa y para la compra de los utensilios: los demas gastos los 
cubren los fondos de la sociedad del bien público. A imitación 
de la escuela normal de Harlem la de Groninga tiene tam
bién sus alumnos externos: este sistema ofrece sin duda alguna 
sus inconvenientes con respecto á la d iscip lina, pero se simpli
fica mucho en Holanda gracias á las costumbres públicas y  al 
carácter nacional. En los pueblos pacíficos es menos difícil que 
lo que aparece á primera vista seguir fuera de la escuela la con
ducta de tan pequeño número de alumnos. A lli las seducciones 
exteriores son poco fuertes y poco poderosas; las familias en 
cuya casa los alumnos establecen su residencia son designadas 
por el director, tienen todas*las garantías apetecibles, y en fin, 
los deberes de estas jóvenes siempre ocupados en la escuela nor
mal y en las escuelas prim arias, les dejan pocos ratos ociosos, y 
por lo tanto no hay ningún peligro en esa especie de libertad 
que gozan fuera del establecimiento. Por otra parte hay en esto 
una ventaja incontestable que MM. Prinsen y Schreder han he
cho ver á Mr. Cousin : las costumbres de la vida exterior son 
mas favorables que las de la del estado de pensionario para dis
poner á los alumnos á la vida de maestros de escuela, porque 
esta carrera exige un cierto conocimiento de m undo, maneras 
distinguidas y  convenientes, una conducta franca y  abierta, no 
descubriendo en nada costumbres de independencia , y  guiada 
por los principios de la sana razón. Es preciso tener también en 
esta coodicion una especie de libre alvedrío, de seguridad, de 
audacia , que difícilmente podria desarrollarse en la vida co
mún y  reclusa de los colegios y  de las pensiones. Si se toman 

,.ademas en consideración otros inconvenientes relativos á las cos
tumbres que resultan de los hábitos adquiridos en estos esta
blecimientos, inconvenientes, por decirlo a s i, inevitables, no 
se condenará ciertamente el sistema holandés, y  con tanta me
nos razón, cuanto que los resultados han respondido hasta aho
ra victoriosamente á todas las acusaciones que sobre el particu
la r  se han hecho. Con efecto, imposible seria encontrar una 
conducta, un saber y un carácter como el de los profesores sa
lidos de las escuelas normales de Harlem y  de Groninga.

Las escuelas de Groninga deben sin la menor contradicción 
su excelente dirección á la existencia de esta escuela normal que 
no tan solamente ha producido maestros de una capacidad re
conocida, sino que aun mantiene en todos los profesores el es
píritu de laboriosidad y emulación tan necesaria en su carrera. 
Solo la capital de esta provincia tiene en el dia 59 escuelas p ri-
? ^ rl5lj , ia a j (l ue as ŝ ên 3968 educandos de ambos sexos repar
tidos del modo que sigue en las diferentes escuelas:

Número Número 
de de

ESCUELAS. escuelas, educandos.

Escuelas públicas....................... ................. ..  r  ,
Escuelas particulares de primera clase.. 5 ^ 0 7
Escuetas id . de segunda id .........................
Escuelas intermediarias. ............................ ,
Escuela pensión para niños.................. *. * [ ?  i ?
Escuela id. para niñas.................... . . .* / . !  1 Ü
Escuela holandesa para niñas. . . ! ! ! . . .  i o*
Escuela francesa para i d . .* • *•*• • •  v ¿

  1 50

TotaI.........  39 3,968

(I) M r. Brugsma ha Pü b lÍ c a d ^ T T b ¡7 « p e c ¡T ¡ ¡A ¡7 7 ,■£Srr,/ ‘  ̂ ?etítmeH <fe Um ed to d e  la educación  en las escu ela s prim arlas t H ori 
o v erz .g t van d e L eer d e r  op voed in g d u o r h e t  onderiiisV n  
l e Qe r e  sch o ten .) Grouinga , segunda edición, 1858.

Entre las escuelas gratuitas hay dos que se llaman escu ela s 
d e La c iu d a d , en las cuales se admiten los niños cuyas familias 
no participan de los auxilios del establecimiento de beneficen
c ia , y otras dos llamidas escu ela s d e  pobres para aquellos n i
ños cuyos padres reciben socorros.

La provincia de Groninga tiene 168,546 habitantes: hay 
en el día 256 escuelas públicas y particulares en donde se edu
can 25S niños de ambos sexos, es decir, un niño por cada 6 ,  7 
habitantes. Hay tres escuelas de industria en donde los niños 
aprenden y practican oficios lucrativos: una de ellas1, estableci
da hace poco tiempo por la sociedad de fomento, contiene en 
la actualidad 25 niñas dedicadas al hilado, y reciben el precio 
de su trabajo. Se trata mas adelante de dar mayor extensión á 
este establecimiento.

He visitado en Groninga una escuela de pobres dividida en 
dos clases: una para las niños de corta edad, y  otra para los 
adultos. En la primera se enseñan los principios de la lectura, 
la formación de las cantidades y  de las palabras por medio de 
dados de madera, y  el sentido de las palabras; al mismo tiem
po se explican también Las cosas. El maestro es un sustituto. 
Los que durante el dia trabajan en los talleres asisten por la 
noche á esta escuela. He observado en este establecimiento la 
misma actividad, el mismo celo en responder, y  la misma aten
ción reflexiva que se distingue en los niños en todas las escue
las de Holanda.

No quise salir de Groninga sin haber visitado una escuela 
particular. M r. Van Swinderem me habia encargado mucho 
que examinase la que dirige Mr. R ijkens, y  en efecto encontré 
que era muy superior á los elogios que se le prodigan. El pro
fesor no estaba advertido de mi visita ; y  habiendo entrado en 
la escuela sin darle antes aviso, le sorprendí en una de las cua
tro divisiones que él ha establecido en ella. Estaba solfeando 
dando el tono con el violin delante de unos 50 niños de uno y 
otro sexo, de los cuales el de mas edad no llegaba á siete años. 
Su semblante risueño y  franco, el calor con que se dedicaba á 
este ejercicio, y la alegre fisonomía de sus discípulos, todo me 
hizo ver en él un profesor perfecto, un verdadero amigo de 
la infancia. Le rogué con instancias continuara la lección , á 
lo que condescendió. Cantad conmigo, hijos tnios , les dijo: 
aaaaaaaA aaaaaaa ; y  los niños repetian con él con esta vocal 
el diapasón subiendo y  bajando. La letra a estaba escrita en 
el encerado y  en las pizarras de los discípulos. Adelante, ade
lante, les dijo en seguida: e e e e e e e E e e e e e e e , y se verificó la 
misma repetición sobre la misma letra escrita en el encerado y 
en las pizarras, continuando de este modo hasta conculir las 
cinco vocales. Cuando heria sus oidos un tono desigual, hacia 
repetir la nota al niño que se habia desentonado, y  este la can
taba solo con é l : de esta manera les daba lección, y  les corre
gía los defectos.

Después volvió á la letra a , la escribió duplicada {aa), h i
zo que solfeasen ambas letras reunidas, y  luego escribió delan
te délas aa una k {kaa)t al instante los niños pronunciaron 
kaa¿ y acompañándoles con el violin recorrieron el diapasón 
como al principio. Sabéis, hijos mios, les dijo, lo que significa 
kaa}^.Kaa (1) es el nombre de una hermosa joven que siendo 
niña asistía á esta escueta , y  se aplicaba al estudio: Kaa era 
el modelo de todos los niños, y hacia felices á sus padres que 
pagaban tres sueldos semanales por su educacioa. La tierna 
Kaa fue muy agradecida; adelantó mucho, y  aun no tenia 
diez años cuando sus padres pudieron colocarla en un almacén 
en donde ganaba y hoy gana su salario. Kaa es en el dia una 
joven muy querida, honrada y estimada de todos, que man
tiene a sus ancianos padres. ¿Queréis ser como la virtuosa Kaa? 
¡ S í , s í ! exclamaron todoa- con entusiasmo infantil levantando 
sus raanecitas en alto.

De este modo es como el sábio profesor Rijkens empieza á 
educar á los niños.

La segunda clase se compone de los discípulos de la prim e
ra con una voz un poco mas suave y  con el conocimiento de 
los sonidos simples de las vocales y  de las sílabas. En ella con
tinúa la enseñanza primaria de la lectura, de la escritura y de 
la música: los ejercicios son mas complicados, y sin embargo 
muy sencillos, consignados por el profesor Pujkeos en uno de 
sus excelentes manuales. A  esta segunda clase solo asisten mu
chachos, y  se repasan sucesivamente á distintas horas todas las 
lecciones de la educación primaria. Las otras dos clases solo 
contienen n iñas, y las cuatro divisiones están bajo la dirección 
inmediata de Mr. R ijkens, con la asistencia de dos sub-profe- 
sores. r

La gimnástica es uno de los ejercicios que se practican en 
está escuela: los niños desde su mas tierna edad se ejercitan en 
andar , en correr, saltar, dar vueltas & c; pero todos estos ejer
cicios son graduales y  sucesivos, de modo que por su medio 
puedan desarrollar sus fuerzas y  enmendar los defectos en el 
andar o en la conformación. El colum pio, en cuyas extremida
des hay dos travesanos de madera en los que los muchachos en
lazan sus brazos, produce excelentes resultados cuando se hace 
uso de este ejercicio para corregir los defectos de los hombres.

t i  profesor Rijkens asisteá todos estos ejercicios, mezclán
dose en los juegos y  en las diversiones de los niños. Pero en 
medio de esta alegría jamas pierde de vista el fin que se pro
pone: cautiva y  domina aquellas tiernas inteligencias, les da la 
dirección que le acomoda, y  de este modo conduce de frente la 
educación física, moral é intelectual de tan interesante ju 
ventud. 1

Mr. Rijkens ha publicado para el uso de las escuelas prima
rias una porción de obras que he visto adoptadas en las de Gro- 
uinga y  en la F risia : ha publicado ademas exceler tes artículos 
en un periódico de educación (T ijd schrift vo o r ond erw iiz ers, 
Groninga , 1857 y  1858): su obra sobre el dibujo lineal obtie
ne los; mas felices resultados como se verá mas adelante.

Educar y  formar la infancia por medio de los juegos y  del 
can to , tal es la base de su sistema: cree, y  con razón , que los 
juegos son convenientes y  propios al carácter de los niños: que 
el canto aliv ia y  dulcifica toda clase de ejercicios. Un sistema 
añ asgo  fundado en eí canto , rige hoy en todas las escuelas 

e Holanda. El Rey Guillermo, que llevado de su solicitud pa
ternal se ha propuesto generalizar este método, llegará con el 
tiempo a  hacer del pueblo holandés, si no un pueblo músico, 
lo que me parece imposible atendida la frialdad del carácter na
cional , por lo menos un pueblo pacífico y dichoso , resultado 
incontestablemente mas ú til y  apetecible. {Se continuará.)

landes D im inutiv0 fam ilíar <**1 nombre de Catalina en ho-

C AJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 28 d e Ju lio  d e 1859.

Han ingresado en este dia 21,560 rs. va . depositados por 
ióB individuos , de los cuales los 11 han sido nuevos impo
nentes.

Se han devuelto 487 rs. 2 rnrs. á solicitud de 5 interesa
dos. z=El contador, Antonio Guillermo Moreno. z= El tesorero, 
Joaqnin de Fagoaga.znEl secretario , Ramón Mesonero Rotna- 
nos.=El director de semana, Francisco del Acebal y  A rratia.

P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S .

D ON Rafael Jiménez Frontín , del Consejo de S. M . , su se
 cretario honorario, intendente de esta provincia, y  sub

delegado de Rentas de este partido &c.
Por el presente cito , llamo y  emplazo á Joaquín de Horta 

y  José M aría López, cabo de carabineros de Hacienda pública 
é individuo del mismo cuerpo, que respectivamente fueron de 
esta provincia á la fecha del 25 de Diciembre de 1851, cuan
do se perpetró un alijo fraudulento de 564 cargas de tabaco y  
ropa por las playas inmediatas al castillo de la H erradura, pa
ra que en el preciso y perentorio término de 20 dias compa
rezcan ante la subdelegacion de Rentas de mi cargo por la es
cribanía mayor del infrascrito á prestar cierta declaración en la 
causa que sigo sobre aquel crimen; pues de hacerlo asi cum pli
rán con los preceptos judiciales, y de lo contrario si averiguo 
su desobediencia les parará el perjuicio que haya lugar. Gra
nada 19 de Ju lio  de l859 .nR afael Jimenez.riPor mandado de 
S. S . , Felipe de La-C hica.

Catálogo d e las m ejo res estam pas que se  hallan d e ven ta  en  
la ca lco g ra fía  d e  la Im pren ta nacional.

Estampa que representa el origen de la pintura. Precio an
tiguo 8 r s ., y  moderno 4*

Mapa geográfico de la América m eridional, dispuesto y  
grabado por D. Juan  de la Cruz Cano y  O lm edilla, geógrafo 
que fue de S. M .: se compone de ocho pliegos de papel impe
rial. Este mapa por su grande escala , por el menudo y  exacto 
detalle que tiene de lo interior de aquellos psises, y curiosas no
ticias que comunica de aquella parte del Nuevo M undo, es el 
mejor que se ha publicado hasta ahora, y  el único que puede 
dar la mas completa instrucción geográfica de toda la América 
meridional. Precio antiguo 160 rs., y moderno 120.

Otro del reino de Valencia. Precio antiguo 10 r s . , mo
derno 8.

Diez y  seis estampas que representan varios personajes á 
caballo , grabadas por los mejores profesores españoles. Precio 
antiguo cada una 8 r s ., moderno 6.
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SEMANARIO
P I N T O R E S C O  ES PAÑOL.

ENTREGA 29 DE LA SEGUNDA SERIE,

co rresp on d ien te  a l dom ingo 28 d e Ju lio .

Comprende los artículos siguientes adornados con dibujos 
y  grabados originales.

Escenas matritenses.=La posada, ó España en Madrid.= 
Por el curioso parlante.

Biografía — Juanelo T am año ; conclusión del artículo.
Establecimientos útiles.=De las asociaciones para casos de 

enfermedad. r
Viajes.—Los baños de Bagneres.
Se suscribe al Semanario en las librerías de Jordán calle de 

Carretas, y de Paz, frente á las Covachuelas; y  en las provin
cias en las administraciones de correos y  principales librerías.

_ Precios de suscripción : en Madrid 4 rs. al mes y 56 por un 
ano ; y en las provincias 24 rs. por seis meses, franco de porte.

En las mismas librerías se hallan de venta colecciones de la 
seguida serie , primer semestre, á 20 r s ., y  24 francas de porte.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho y  media de la noche. U ltim a 

representación, por ahora, del drama nuevo o rig in al, en verso 
y  en tres actos, titulado

JU A N  DANDOLO.

Esta producción se hace recomendable, en el humilde con
cepto de la sociedad, por la novedad del pensamiento que sirve 
de base á su asunto , por la dramática sencillez con que este se 
ve conducido á un rápido y  completo desenlace, y  sobre todo, 
por la g a la , fluidez y valentía de sus hermosos versos, como 
que son de dos de nuestros mejores poetas. Tales dotes reunidas 
en un drama original no pueden menos de ser galardonadas 
por los verdaderos amantes de nuestro teatro nacional; y  si el 
juicio de la sociedad no es equivocado acerca de lo que cree que 
constituye el mérito de este drama , se atreve á esperar que la 
aprobación del público ilustrado, á cuyo fallo le somete , no 
dejará de servir de estímulo al talento y laboriosidad de susau- 
tores. Terminará la función con un lindo terceto compuesto 
por el Sr. Casas. r

CRUZ. Hoy no hay función.
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